El anticipo de prueba
El anticipo de prueba, doctrinariamente se define como: ¨El procedimiento llevado ante el juez de instrucción, que permite de forma excepcional la producción de pruebas y se da durante la fase de investigación preparatoria¨.
La prueba por regla general debe producirse en el juicio. La etapa fundamental del proceso es el debate. En él se van a practicar e incorporar todos los medios de prueba, para que el tribunal de sentencia los pueda apreciar en su conjunto y valorarlos conforme a la sana crítica para llegar así a una decisión en la sentencia. Los elementos de prueba que se reúnen durante la etapa preparatoria no tienen valor probatorio para fundar la sentencia, hasta en tanto se incorporan válidamente al debate. La única prueba valorable en la sentencia, es la practicada en el juicio oral.
Sin embargo en algunos casos excepcionales, no va a ser posible esperar hasta el debate para producir la prueba, bien porque la naturaleza misma del acto lo impida (reconocimiento de personas) o porque exista un obstáculo difícil de superar para que la prueba se reproduzca en el debate (el testigo se encuentra agonizando). Por ello, el Código Procesal Penal crea un mecanismo para que  estos actos definitivos e irreproducibles, puedan ser valorados en el debate a través de su incorporación por lectura. Para ello busca reproducir una situación semejante a la que se produciría en la audiencia, es decir, la práctica de la prueba en presencia de todas las partes, para de esta manera asegurar la inmediación y la contradicción.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 270 Código vigente en todo momento que fuere necesario practicar actos o diligencias tales como registros, pericia, inspecciones y otros que por su naturaleza o características sean considerados como definitivos e irreproducibles, o cuando deba recibirse una declaración que, por algún obstáculo difícil de superar, se presuma que no será posible incorporarse durante la vista pública, cualquiera de las partes podrá requerir al juez que lo realice.
El juez, si considera que el acto es ejecutable, lo realizará citando a todas las partes, sus defensores o mandatarios, quienes tendrán derecho de asistir, con todas las facultades previstas respecto de su intervención en las audiencias.
El imputado detenido será representado, a todos los efectos, por su defensor, salvo que pida intervenir personalmente. Si por la naturaleza o urgencia del acto, la citación anticipada hace temer la pérdida de elementos de prueba, excepcionalmente, el Juez lo practicará únicamente con la citación del Fiscal y de un Defensor Público. Dicha diligencia se realizará aun sin la presencia de una de cualquiera de las partes si han transcurrido tres horas posteriormente al señalamiento por el Juez, sin perjuicio de la responsabilidad penal que transcribe el Art. 313 del Código Penal. 
En los casos de delitos relacionados con el crimen organizado, se entenderá necesaria la práctica de cualquiera de las diligencias mencionadas en este Artículo. 
Cuando el juez rechace la solicitud, el petición ante podrá acudir directamente a la cámara, solicitando que ordene la realización del acto. La cámara resolverá dentro de las veinticuatro horas según su urgencia. 
La garantía constitucional del debido proceso (arts. 11 y 12 Cn y 1 CPP) tiene la consecuencia, respecto de la actividad probatoria, de que la práctica de la prueba ha de tener lugar en el juicio oral ante la inmediación del tribunal que ha de juzgar, el cual solo está vinculado a lo alegado y probado por las partes en su presencia (secundum allegata et probata). Sin embargo, existen excepciones a este principio, porque hay  hechos probatorios de imposible reproducción en el momento del juicio oral que ameritan su aseguramiento como medios de prueba. Por ello, el Código Procesal Penal, unas veces, da valor, bajo ciertas condiciones, a determinadas actuaciones policiales  realizadas conforme a la ley -inspección ocular y técnico-policial, entrada y registro domiciliario con mandato judicial o excepcionalmente sin él, requisa personal, registro de vehículos, secuestro de objetos relacionados con el delito en casos urgentes...-, y otras, establece un procedimiento especial para la práctica de la prueba bajo la     inmediación del juez de paz o de instrucción, con estricta observancia de una serie de     garantías procesales, como ocurre en determinadas circunstancias con las declaraciones     testificales (art. 190) o con la diligencia de inspección corporal (art. 167).
Tales supuestos afectan al principio de inmediación judicial, en el sentido de que no se practica la prueba ante el tribunal sentenciador, y, en menor medida, al principio de contradicción, recibiendo en la doctrina la denominación de prueba anticipada, prueba preconstituida o prueba adelantada, que son términos sinónimos, aunque dentro de la categoría común se dan especificidades, como veremos. Algunos procesalistas, al menos en España, suelen distinguir entre prueba anticipada y prueba preconstituída; así lo hace GIMENO SENDRA, para quien “el aseguramiento de la prueba es una actividad del juez de instrucción que comprende dos cometidos concretos, bien la práctica del acto de prueba, en cuyo caso nos encontramos ante un supuesto de prueba instructora anticipada, bien la guarda o custodia de las fuentes de prueba a través de actos de prueba preconstituída”.
Admitida la necesidad de esta excepcional forma de producción de prueba, la determinación de los supuestos en que procede puede hacerse mediante una habilitación legal genérica o a través de un sistema casuístico que fije con precisión qué actos de investigación pueden tener acceso al juicio oral mediante lectura, en razón de su carácter definitivo, irreproducible y urgente. El Código Penal de El Salvador se acoge a este sistema de determinación de supuestos concretos y tasados, que a continuación examinaremos, como lo acredita la afirmación del art. 276, último inciso, de que “solo los actos irreproducibles realizados conforme a las reglas previstas en el Código o aquellas actas cuya lectura en la vista pública esté permitida tendrán valor para probar los hechos en el juicio, careciendo de valor las demás actuaciones de la instrucción”.
Las clases de actos irreproducibles en el plenario
El art. 330 CPP establece la siguiente relación de actos incorporables al juicio mediante su lectura: los testimonios o pericias que se hayan recibido conforme a las reglas de los actos definitivos e irreproducibles; las declaraciones o dictámenes producidos por comisión o informe; las declaraciones de coimputados rebeldes o ya sentenciados; la denuncia, la prueba documental o de informes, y las actas de reconocimiento, registro o inspección realizadas conforme la a ley.

De todos los anteriores supuestos, es de interés en este momento los dos siguientes actos definitivos e irreproducibles, que se distinguen entre sí por la mayor, menor o nula efectividad en su producción de los principios rectores de la actividad probatoria en el proceso penal:  1) Los actos irreproducibles realizados directamente por la Policía, con la asistencia o no de la Fiscalía, en los que no es necesaria la presencia del juez; y 2) Los actos de prueba instructora anticipada hechos en presencia judicial conforme al procedimiento del art. 270 del Código Procesal Penal.
1) Los actos irreproducibles de exclusiva procedencia policial
Tan pronto como la Fiscalía General de la República tenga conocimiento de un hecho punible, procurará “recoger con urgencia los elementos de prueba cuya pérdida es de temer” (art. 238 CPP). La Policía, por su parte, “por iniciativa propia, por denuncia o por orden del fiscal” (...), recogerá las pruebas... para fundar la acusación o el sobreseimiento” (art. 239), teniendo entre sus atribuciones y obligaciones las de “hacer constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante inspección, planos, fotografías, exámenes y demás operaciones técnicas, si existe peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la investigación” (art. 241.3) CPP). El deber legal de aseguramiento de la prueba que imponen los preceptos mencionados es el fundamento de la validez de los actos irreproducibles y urgentes que estamos examinando, cuya realización en la práctica suele exigir la máxima inmediatez, perentoriedad y urgencia.

Al respecto, el Código regula específicamente algunos actos irreproducibles que han de ser realizados por la policía sin necesidad de previa autorización judicial. Así ocurre con la inspección del lugar del hecho (art. 164), el examen policial del cadáver en caso de muerte violenta, súbita o sospechosa (art. 168), la requisa personal (art.178), el registro de vehículos, muebles y compartimentos estancos (art. 178-A) o el secuestro de objetos relacionados con el delito o que puedan servir como medios de prueba (art. 180). En otros supuestos, se requiere el previo mandato judicial —autopsias, determinadas pericias, entrada y registro en un lugar público o privado—, pero no la presencia del juez como requisito de validez durante la realización del acto, salvo que se utilice el mecanismo de la prueba anticipada establecido en el art. 270 CPP.

La que se podría denominar prueba anticipada stricto sensu, que es a la que se     refiere el art. 270, exige, por el contrario, la  presencia del juez de instrucción o de paz (inmediación) y la previa citación de las partes, quienes tendrán derecho a asistir con todas las facultades previstas respecto de su intervención en el juicio oral (contradicción). Con esos requisitos, podrá incorporarse al juicio oral mediante la lectura de la correspondiente acta, bastando dicha lectura para su valoración, una vez se hayan acreditado los presupuestos sustantivos y formales del acto. Los actos irreproducibles de la Policía, a pesar de que deben realizarse asegurando en lo posible el derecho de defensa del imputado, se sujetan “a un tratamiento diferente, ya que, si la prueba anticipada alcanza valor probatorio mediante su simple lectura en el debate, aquellos otros, por lo general, precisarán su reproducción en el juicio o la práctica de otra prueba alternativa o complementadora” (ASENCIO MELLADO), como es la comparecencia de los agentes y peritos  —expertos policiales, médicos forenses...— que los llevaron a cabo.

2) Los actos irreproducibles de procedencia judicial
Como norma general, cualquier declaración durante la instrucción sobre la que recaiga sospecha fundada de que no va a poder efectuarse en el momento del juicio oral, debería dar lugar a la práctica de una prueba anticipada, según se infiere para los testigos del art. 190 CPP, a cuyo tenor, “cuando exista temor fundado de que un testigo se oculte o ausente, se ordenará su apersonamiento anticipado por medio de la seguridad pública para que quede a disposición del juez o tribunal. Esta medida solo durará el tiempo indispensable para recibir la declaración y no excederá de veinticuatro horas”. 
La consecuencia de no ser celoso previsor al respecto puede tener graves consecuencias para el interés de la justicia, al tener que prescindirse de testigos o peritos (art. 350) eventualmente importantes para la decisión judicial. La avanzada edad del declarante, el padecimiento de una grave enfermedad, su residencia en el extranjero, en fin, la fundada sospecha de que incumplirá su obligación de personarse ante el tribunal para efectuar su declaración o informe, como dice el art. 190 CPP, serán motivos de aplicación del art. 270 CPP.
      También son actos de prueba testifical anticipada el reconocimiento de personas u objetos, diligencias judiciales sobre las que el art. 217 CPP dispone que, sin perjuicio de su reproducción en el juicio, podrán ser valorados mediante la lectura de las correspondientes actas durante la vista pública, aunque será necesaria la notificación previa del acto de reconocimiento al defensor del imputado y la obligada presencia al menos de un defensor público. Lo mismo sucede con los careos, regulados por los arts. 218 a 220 CPP, que exigen la citación de todas las partes y la presencia, cuando menos, del defensor del imputado, y con la inspección corporal, que se regula en el art. 167 CPP.
      Se pueden también considerar variedades de la prueba anticipada, las declaraciones de los Presidentes de los Órganos del Estado y de los representantes diplomáticos o consulares acreditados en el país: los primeros podrán declarar en sus oficinas, si por razones urgentes en su función no pueden concurrir a prestar declaración; los segundos, por medio de informe escrito conforme a lo previsto en el art. 330, numeral 2, en relación con el art. 192 CPP.

En el caso de los Presidentes de los Órganos del Estado, el acto podría tener valor de prueba anticipada si la declaración la toma el juez y se da oportunidad a las partes y al imputado de estar presentes y ejercer el derecho de defensa, aunque la condición que impone el precepto (no poder concurrir por necesidades urgentes en el ejercicio de su función) podría solventarse dejando a la iniciativa de la autoridad declarante el señalamiento del día y hora de su declaración ante el juez, aunque esto no será normalmente posible en el juicio oral.

Por lo que respecta a los representantes diplomáticos y consulares, habrá que tener en cuenta las Convenciones de Viena, que establecen determinadas inmunidades e inviolabilidades diplomáticas y consulares. En cualquier caso, se trataría de un excepcional medio de prueba a través de informe que debe admitir la dialéctica de replicas y duplicas escritas entre las partes.

La declaración mediante exhorto, prevista en el artículo 188 CPP, no tiene   necesariamente valor de prueba anticipada, si no se da el presupuesto de su    irreproducibilidad ni se aplica en su recepción el procedimiento del art. 270 CPP, porque el motivo de la declaración por exhorto aludido en el precepto es el de la residencia del  testigo “fuera del lugar donde tenga su asiento el tribunal”, lo que no es causa suficiente para no imponerle su comparecencia ante el tribunal sentenciador el día de la vista pública.

Puede decirse que tienen también cierto valor de prueba anticipada las declaraciones indagatorias del imputado, debido a la posibilidad de otorgarles mayor valor probatorio que a las efectuadas por el imputado en el plenario. En este sentido, el art. 340 CPP dispone que “si el imputado se abstuviese de declarar en el juicio oral, o incurriese en contradicciones respecto a las declaraciones anteriores, podrá ordenarse su lectura y, luego de escuchar las explicaciones del imputado, el tribunal valorará la preferencia de las declaraciones”. No hay que olvidar, por otro lado, que la declaración indagatoria puede contener la confesión del imputado de haber cometido y participado en el hecho punible, la cual, con ciertos requisitos, puede ser apreciada como prueba, según las reglas de la sana crítica (art. 221). Por último, aunque no es posible la celebración de un juicio en ausencia del imputado, si hay varios acusados y alguno de ellos está en ignorado paradero, podrá celebrarse el juicio para los demás, en cuyo caso la declaración indagatoria del ausente podría constituir prueba anticipada a valorar para los presentes, según se infiere expresamente del numeral 3 del art. 330 CPP.

En cuanto a la prueba pericial, es aplicable el art. 270 al acto por el que el perito que emitió el correspondiente dictamen pericial se somete al interrogatorio de las partes y del tribunal. Como sabemos, resulta preceptivo, para el juez de instrucción, proceder a la declaración anticipada del perito cuando exista alguna causa de la que razonablemente pueda inferirse que éste no podrá asistir en su momento al juicio oral.
Finalmente, con el fin de facilitar la labor de los expertos de la policía dedicados permanentemente a la labor de efectuar experticias sobre hechos delictivos, podría sustituirse, como antes dijimos, su presencia en el plenario por la ratificación de su dictamen ante el juez de instrucción, con cumplimiento del procedimiento establecido en el art. 270 CPP.

Sobre esta forma de actuación, la jurisprudencia constitucional española sostiene la reiterada doctrina de que “si los dictámenes periciales irreproducibles en el acto del juicio han sido efectuados y emitidos por un organismo público competente, no han sido cuestionados ni en su resultado ni en la competencia del profesional que los emitió y la parte ha prescindido de solicitar la ampliación o aclaración en el plenario, resulta incuestionable que tal dictamen adquiere valor de prueba de cargo” (STC 29.10.1989).
En el mismo sentido, la STS 427/ 94, de 1 de marzo, expresa que “los informes que provienen de organismos oficiales, practicados durante la instrucción y que ninguna de las partes ha propuesto expresamente para su reproducción o ratificación en el acto del juicio oral, pueden ser valorados por el Tribunal para formar su convicción...”.



Los requisitos legales de validez de la prueba anticipada
Los requisitos para la validez de la prueba anticipada strictu sensu, son los de la irrepetibilidad del acto en el juicio oral, el cumplimiento de determinadas reglas de procedimiento entre las que destacan la inmediación y la posibilidad de contradicción, y la lectura en el plenario de las actas que den fe de la producción de los actos irreproducibles, seguida, cuando sea posible, de la comparecencia personal de quienes intervinieron en ellos.

La irreproducibilidad o irrepetibilidad del acto de prueba en el juicio oral constituye el presupuesto legal de la prueba anticipada. La irreproducibilidad puede ser connatural al acto de prueba de que se trate (registros, pericias, intervenciones telefónicas, etc.) o simplemente previsible, en función de las circunstancias del caso (testigos o peritos enfermos, con riesgo de fallecimiento cercano, residentes en el extranjero, etc.). El Código utiliza las expresiones “actos o diligencias (...) que por su naturaleza y características (...) sean definitivos e irreproducibles”, y declaraciones que se presuma que no será posible incorporar durante la vista pública”.
      El carácter excepcional de la prueba anticipada obliga a una interpretación restrictiva del requisito de la irreproducibilidad (art. 17 CPP), aunque la apreciación del mismo ha de hacerse de manera definitiva en el juicio oral, donde, a petición de cualquiera de las partes, debe acordarse la repetición de la prueba anticipada, si fuese reproducible en ese momento.

La expresión irreproducible evoca, siguiendo a ASENCIO MELLADO, supuestos de muerte o incapacidad física o intelectual de un testigo o de un perito o el carácter de fungibilidad de un objeto de pericia. El citado autor español se refiere, incluso, a lo que denomina “irreproducibilidad veraz”, que tendría su aplicación más típica en las declaraciones testificales y periciales durante la instrucción de los delitos propios del crimen organizado y, citando a DI CHIARA, pondera favorablemente las siguientes causas justificativas de la prueba anticipada admitidas en el Código Procesal Penal italiano:

1. Pruebas no reproducibles por enfermedad, muerte, ausencia del declarante fuera del país, etc.
2. Pruebas expuestas a posibles contaminaciones: testigos e imputados respecto de otros coimputados sobre los que se piensa están sometidos a violencia, amenazas, oferta o promesa de dinero u otra utilidad a fin de que depongan en falso o no lo hagan. El peligro ha de ser real y perceptible de alguna manera, no imaginable o intuible, sin más, y debe tratarse de delitos graves o propios del crimen organizado (violaciones, asesinatos, tráfico de drogas, secuestros, etc.). 
3. Pruebas expuestas a deterioro o mudabilidad propios de determinados actos periciales, que en principio deben someterse al régimen de la prueba anticipada, salvo casos de absoluta urgencia, que impidan la aplicación del art. 270 CPP.
4. Pruebas incompatibles con la concentración del debate, como sería el caso de una prueba pericial de larga duración que requiriese la suspensión del juicio oral durante más de diez días (art. 334 CPP). En tal supuesto, bastará con que el perito presente el correspondiente informe en el juicio oral y se someta a las preguntas que las partes le dirijan acerca de la metodología empleada y sus conclusiones.

Las reglas del procedimiento de la prueba anticipada
El requisito para la validez de la prueba anticipada es que se practique la misma conforme a las reglas de procedimiento establecidas en los arts. 270 y 271 CPP, que establecen los siguientes trámites:
a. Solicitud razonada por cualquiera de las partes al juez de paz o instrucción para que se practique la prueba en cuestión. El Fiscal, por ejemplo, en su requerimiento, podrá pedir las diligencias que considere útiles para la investigación de la verdad; lo mismo sucede con el querellante en el escrito de querella (art. 96), y con el imputado y su abogado defensor (arts. 9 CPP).
Todas las partes, dice el art. 273 CPP, “podrán proponer diligencias en cualquier momento, durante el desarrollo de la instrucción”. En el caso del imputado, el art. 259, último inciso, dispone que, entre las advertencias preliminares que le ha de realizar el juez en la declaración indagatoria, está la de que podrá requerir la práctica de medios de prueba. En cuanto al Fiscal,“si estima necesaria la práctica de un acto conforme a lo previsto para los definitivos e irreproducibles o necesita una autorización judicial, la requerirá enseguida al Juez de Paz competente; en caso de urgencia, al más próximo.
También realizará las investigaciones que soliciten el imputado o su defensor para aclarar el hecho y su situación” (art. 238 CPP).
b. Resolución judicial, en forma de auto, debidamente fundamentada, aceptando o rechazando la práctica de la prueba anticipada. El auto de instrucción (art. 266), entre otras decisiones, debe acordar lo procedente sobre los actos de prueba definitivos e irreproducibles cuya realización hayan solicitado las partes o considere el juez de oficio como necesarios.
c. Previa citación de las partes, defensores y mandatarios para que asistan a la realización del acto.
     Cuando los actos irreproducibles de que hemos tratado con anterioridad se realizan habiéndose efectuado la imputación del hecho contra una determinada persona (art. 8 CPP), y esta no se encuentra en situación legal de rebeldía, debe ser citada la misma, así como su abogado defensor, para que asistan al acto, conforme a lo establecido en los arts. 270 y 271 CPP.
Si por la naturaleza o urgencia del acto, la citación anticipada hace temer la pérdida de elementos de prueba, excepcionalmente, el juez lo practicará únicamente con la citación del fiscal y de un defensor público. La excepcionalidad implica una interpretación restrictiva de los motivos justificadores de la reducción de garantías en la práctica de la prueba (art.17 CPP).
d. Para la recepción o práctica de la prueba, según el tipo de acto que se trate, se aplicarán las reglas específicas de procedimiento que establezca el Código.
Así, por ejemplo, para el allanamiento de la morada del imputado, se han de seguir las prescripciones sustantivas y formales establecidas en los arts. 173 a 176 CPP; y para las inspecciones corporales, las que establece el art.167 CPP. En cuanto a la práctica de la prueba testifical anticipada, reconocimientos, careos e inspección y pericias corporales, nos remitimos a las descripciones que sobre su forma de realización se hacen en los comentarios a los arts. 191 CPP (forma de la declaración testifical), 212 a 214 (forma del reconocimiento en rueda), 220 (forma de efectuar los careos) y 167 (inspección corporal).
Aunque el art. 270 no lo mencione, si la prueba versa sobre la declaración de un perito, puede abrirse el incidente de recusación del mismo (arts. 198 y 199 CPP) para la plenitud del derecho de defensa.
      Para asegurar la contradicción del acto de prueba anticipada, el art.
270 reconoce a las partes el derecho de asistencia, con todas las facultades previstas respecto de su intervención en las audiencias. Esta facultad de asistencia activa se reitera por su importancia en el art. 271, que establece el derecho de las partes a asistir a los registros, reconocimientos, reconstrucciones, exámenes periciales e inspecciones, así como a la declaración de los testigos que por enfermedad u otro impedimento no puedan presumiblemente declarar durante el juicio. El imputado detenido será representado, a todos los efectos, por su defensor, salvo que pida intervenir personalmente, ya que es parte procesal y tiene el derecho a defenderse por sí mismo.
e. En caso de negativa del juez de paz o de instrucción a realizar la prueba anticipada, el solicitante puede recurrir la decisión ante la Cámara de Segunda Instancia, quien deberá resolver el recurso en un plazo máximo de veinticuatro horas, según la urgencia del caso, y ordenar al juzgado la inmediata realización del acto, en caso de estimación del recurso. La decisión en cuestión debe notificarse incluso por teléfono, con independencia de que luego se haga de manera que quede constancia de ello.

La lectura de las actas durante la vista pública
El valor probatorio de la prueba anticipada del art. 270 tiene su fundamento en la presencia de un juez (inmediación) que se presume independiente e imparcial, por configuración legal y constitucional, y en la posibilidad de la contradicción que, como sabemos, se hace depender de la voluntad de las partes. Confirmado el cumplimiento de estos requisitos por el juez o tribunal sentenciador, habrá que proceder durante la vista pública a la lectura del acta expresiva de la prueba anticipada, que es el presupuesto esencial para su validez probatoria, al permitir una cierta inmediación y contradicción en el momento álgido del plenario.
      La lectura de las actas (art. 330 CPP) no es una formalidad banal y prescindible, sino el único medio idóneo para introducir la diligencia instructora en la vista y conferirle un valor probatorio determinado, por lo que no es admisible prescindir de la misma por acuerdo entre las partes consentido por el juez o tribunal.
       Ahora bien, la lectura del acta solo actúa como único requisito de validez formal en la estricta prueba personal (testimonios o pericias), sin perjuicio de que las partes o el tribunal exijan, cuando sea posible, la comparecencia personal del testigo o perito; no así en la prueba material (registros, pericias, detención in fraganti del autor del hecho, inspecciones oculares, corporales), que requiere el complemento de su ratificación o reproducción durante el juicio oral, siendo suficiente este trámite (cuasiflagrancia, ej. STC 11.05.87) para enervar la presunción de inocencia.
Desde el punto de vista formal, las actas acreditativas de los actos irreproducibles y definitivos deberán incluir los datos y formalidades que establecen los arts.123, 124, 244 y 276 CPP, bajo sanción de nulidad. El alcance de dicho efecto invalidante estará en función de la mayor o menor gravedad del vicio procedimental de que se trate, pudiendo encontrarnos ante un supuesto de nulidad absoluta o relativa, es decir, de carácter subsanable o insubsanable, o simplemente ante una insignificante deficiencia sin relevancia procesal alguna.

















Introducción
La etapa fundamental del proceso es el debate. En él se van a practicar e incorporar todos los medios de prueba, para que el tribunal de sentencia los pueda apreciar en su conjunto y valorarlos conforme a la sana crítica para llegar así a una decisión en la sentencia. Los elementos de prueba que se reúnen durante la etapa preparatoria no tienen valor probatorio para fundar la sentencia, hasta en tanto se incorporan validamente al debate. La única prueba valorable en la sentencia, es la practicada en el juicio oral.
Sin embargo en algunos casos excepcionales, no va a ser posible esperar hasta el debate para producir la prueba, bien porque la naturaleza misma del acto lo impida (reconocimiento de personas) o porque exista un obstáculo difícil de superar para que la prueba se reproduzca en el debate (el testigo se encuentra agonizando). Por ello, el Código Procesal Penal crea un mecanismo para que  estos actos definitivos e irreproducibles, puedan ser valorados en el debate a través de su incorporación por lectura. Para ello busca reproducir una situación semejante a la que se produciría en la audiencia, es decir, la práctica de la prueba en presencia de todas las partes, para de esta manera asegurar la inmediación y la contradicción.
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